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Algunos aspectos de la función policial en 

México

 Ideas clave: 

 Las funciones policiales (investigación, prevención, 

proximidad social y reacción) establecidas en la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

son incorporadas a las leyes locales en la materia de 

sólo once entidades federativas.  

 De acuerdo con el Censo Nacional de Seguridad 

Pública Estatal, en 2022 sólo quince entidades 

federativas destinaron personal de las 

corporaciones policiales a las funciones de 

investigación, prevención, proximidad social y 

reacción.  

 

La importancia de la función policial en un sistema 
democrático “debe ser entendida y ejercida como un 
sistema de respuestas que anteponen las corporaciones 
policiales, para atender las necesidades y resolver los 
problemas de seguridad de los ciudadanos” (Villalobos, 
2018, p. 37).  

En México, la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (LGSNSP) establece en su artículo 75 
que las instituciones policiales desarrollarán, cuando 
menos, las funciones de investigación, prevención, 
proximidad social y reacción. Por su parte, las leyes 
estatales en la materia han establecido distintas 
funciones para las instituciones policiales, que no en 
todos los casos reflejan lo establecido por la LGSNSP, 
que es una norma de observancia general en todo el 
territorio nacional. A su vez, las instituciones estatales 
encargadas de la seguridad pública han priorizado unas 
funciones sobre otras.  

En este contexto, esta nota estratégica tiene como 
objetivos revisar las funciones policiales que establece la 
LGSNSP y aquellas señaladas por las leyes estatales en la 
materia; además, de presentar información relacionada 
con el personal de la institución de seguridad pública 
estatal destinado a la función policial (investigación, 
prevención, proximidad social y reacción).   
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Gráfica 1. Personal de las corporaciones policiales encargadas de las funciones de investigación, prevención, 

proximidad social y reacción por entidad federativa en 2022

Nota: NP: no publicable por confidencialidad o reserva de información.

Fuente: elaboración propia con datos del Censo Nacional de Seguridad Pública Estatal 2023 y Proyecciones de la población de México y las entidades

federativas, 2020-2070 (INEGI, 2023a; CONAPO, 2023).
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La función policial en México 

Anneke Osse (2007) señala que la función policial está 
relacionada con los objetivos de la policía, es decir, 
responde a la pregunta de ¿para qué está aquí? Por 
consiguiente, no deberá confundirse con lo que la 
policía hace, por ejemplo, la gestión del orden público 
(incidentes espontáneos como protestas y 
manifestaciones, o actos públicos como 
acontecimientos deportivos o conciertos); o con los 
poderes policiales (arresto, detenciones, uso de la 
fuerza).  

En este sentido, Osse (2007, p. 80) señala que, si 
bien no existen directrices internacionales respecto de 
las funciones policiales, a partir de la bibliografía y la 
práctica se ha desarrollado una interpretación común 
de éstas en un Estado democrático y de derecho, a saber: 

• Prevenir y detectar el delito.  

• Mantener el orden públic0. 

• Prestar asistencia a las personas que lo necesitan.  

Por su parte, la LGSNSP, que tiene como objetivo 
regular la integración, organización y funcionamiento 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, establece 
que las instituciones policiales a nivel federal, local y 
municipal desarrollarán, cuando menos, las siguientes 
funciones (Cámara de Diputados, 02/01/2009, art. 75): 

1. Investigación, que será aplicable ante la 
preservación de la escena de un hecho 
probablemente delictivo; la petición del 
Ministerio Público para la realización de actos de 
investigación de los delitos; los actos que se 
deban realizar de forma inmediata; o la comisión 
de un delito en flagrancia. 

2. Prevención, que será la encargada de prevenir la 
comisión de delitos e infracciones 
administrativas, realizar las acciones de 
inspección, vigilancia y vialidad en su 
circunscripción; 

3. Proximidad social, como una actividad auxiliar a 
las funciones de prevención, a través de la 
proactividad y la cooperación con otros actores 
sociales, bajo una política de comunicación y 
colaboración interna e interinstitucional que 
fortalezca la gobernabilidad local y promueva la 
mediación, como procedimiento voluntario para 
solucionar pacíficamente conflictos derivados de 
molestias y problemáticas de la convivencia 
comunitaria que no constituyan delitos, y 

4. Reacción, que será la encargada de garantizar, 
mantener y restablecer el orden y la paz públicos. 

A pesar de este mandato normativo, solo las entidades 
federativas de Baja California, Campeche, Ciudad de 

México, Colima, Estado de México, Guerrero, Jalisco, 
Michoacán, Quintana Roo, Tlaxcala y Veracruz 
establecen estas funciones en sus respectivas leyes de 
sus sistemas estatales de seguridad pública. 

Mientras que, los estados de Aguascalientes, Baja 
California Sur, Coahuila, Guanajuato, Hidalgo, Morelos, 
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Sinaloa, Sonora, 
Tabasco, Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas establecen 
las funciones de investigación, prevención y reacción, 
sin establecer la función de proximidad social; lo cual se 
puede explicar atendiendo a que esta función fue 
adicionada en 2019, posterior a la expedición LGSNSP 
(DOF, 27/05/2019: artículo 75, fracción III). 

Asimismo, los estados de Chihuahua y Durango no 
establecen las funciones de proximidad social y de 
reacción. Mientras que los estados de Chiapas, 
Querétaro y San Luis Potosí no establecen de forma 
expresa las funciones de sus instituciones policiales. 

Por otro lado, es de señalar que diversas entidades 
federativas establecen funciones adicionales. De 
manera relevante: 

• 15 entidades federativas establecen la función de 
custodia policial, consistente en la protección de 
las personas privadas de su libertad de los centros 
de reinserción social, así como de los 
intervinientes en el proceso penal y, de 
requerirse, el traslado y la vigilancia de los 
imputados, del personal de los tribunales y sus 
instalaciones (SCJN, 01/08/2019, artículo 52, 
fracción VII); 

• 9 entidades federativas establecen la función de 
atención a víctimas y ofendidos del delito, 
consistente en proveer información, orientación 
y acompañamiento jurídico y psicosocial a estas, 
con el objeto de facilitar su acceso al derecho a la 
verdad, a la justicia y a la reparación integral del 
daño (SCJN, 01/08/2019, artículo 52, fracción IV); 

• 6 entidades federativas establecen la función de 
inteligencia, consistente en recopilar y analizar la 
información para establecer patrones delictivos, 
georreferenciar los mismos y presentar acciones 
y estrategias para la eficacia de la prevención e 
investigación de los delitos (SCJN, 01/08/2019, 
artículo 52, fracción I). 

En el cuadro 1, se enlistan las funciones de las 
instituciones policiales de cada entidad federativa 
establecidas en sus leyes locales, y se señala si se 
adecuan o no al parámetro establecido por la LGSNSP. 

Aunado a lo establecido por la LGSNSP, el Modelo 
Nacional de Policía y Justicia Cívica, aprobado en julio 
de 2019 por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
plantea como un componente esencial de las funciones 
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de la policía estatal y municipal a la proximidad 
orientada a la solución de problemas, y puntualiza que:  

Este enfoque implica que la policía, con apoyo de 
unidades de análisis, sea capaz de identificar las 
condiciones presentes en el entorno que faciliten 
o detonen las conductas delictivas, faltas o 
infracciones y que, a partir de información, se 
diseñen respuestas a la medida. Para lograrlo será 
necesario realizar, de manera sistemática, 
análisis de patrones como, por ejemplo, el tipo de 
perpetradores, las características de los lugares 
en los que ocurren, horarios, o el tipo de bienes 
que son blancos del delito, haciendo uso de la 
información que recopilan a nivel de calle los 
agentes como parte de sus labores de vigilancia, 
patrullaje estratégico y proximidad social. Bajo el 
Modelo, la mera reacción no es el eje rector de la 
función policial. (SESNSP, 07/2019).  

Además, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública (SESNSP) señala que es necesario 
que la policía de proximidad realice las siguientes 
acciones (04/06/2020):  

• Recibir denuncias que detonen investigaciones 
sin que estas tengan que ser ratificadas ante el 
Ministerio Público; 

• Capacitar a toda la policía en materia de 
proximidad; 

• Sectorizar el territorio para que el tiempo de 
respuesta ante una emergencia no tome más de 
5 minutos; 

• Realizar reuniones con vecinos de manera 
frecuente y periódica para conocer sus 
problemas y preocupaciones; 

• Identificar los problemas de seguridad que más 
afectan a la comunidad y crear estrategias para 
su resolución; 

• Evaluar el desempeño policial no sólo con la 
incidencia delictiva, sino con la percepción de 
seguridad; 

• Tener un trato justo, respetuoso y digno entre 
los miembros de la corporación.  

Al respecto, de acuerdo con la información del cuadro 1, 
sólo once entidades federativas tienen la función de 
proximidad social en sus leyes en la materia, que 
coinciden con las mismas entidades que incluyen las 
cuatro funciones mínimas establecidas por la LGSNSP. 

Cuadro 1. La función policial en las entidades federativas 

Entidad federativa Función policial Fundamento jurídico 

Incorpora las 

cuatro funciones 

mínimas de la 

LGSNSP 

Aguascalientes 
(SCJN, 2/08/2010) 

• Prevención 

• Atención a víctimas y ofendidos del delito 

• Investigación 

• Reacción  

• Custodia 

Art. 39 A de la Ley del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública de 

Aguascalientes  
NO 

Baja California 
(SCJN, 28/12/2020) 

• Investigación 

• Prevención 

• Reacción 

• Proximidad social 

Art. 23 de la Ley del Sistema Estatal 

de Seguridad Ciudadana de Baja 

California (se establecen como áreas 

operativas y no como funciones 

policiales). 

SI 

Baja California Sur 
(SCJN, 31/12/2011) 

• Investigación 

• Prevención 

• Reacción 

• Seguimiento de Medidas Cautelares y de las 

Condiciones del Proceso a Prueba 

• Custodia Procesal  

• Custodia Penitenciaria 

Art. 30 de la Ley del Sistema Estatal 

de Seguridad Pública de Baja 

California Sur 
NO 

Campeche 
(SCJN, 01/12/2014) 

• Prevención 

• Proximidad social 

• Atención a víctimas y ofendidos del delito 

• Investigación 

• Reacción y Custodia 

Art. 101 de la Ley de Seguridad 

Pública del Estado de Campeche SI 

Chiapas 
(SCJN, 26/08/2009) 

La Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública no 

regula la función policial. N/A NO 

Chihuahua 
(SCJN, 12/10/2013) 

• Investigación 

• Prevención 

• Operaciones Especiales 

• Inteligencia 

• Policía Vial 

Art. 165 de la Ley del Sistema Estatal 

de Seguridad Pública del Estado de 

Chihuahua 
NO 
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• De Fuerza Rural 

• De Seguridad Bancaria, Comercial, 

Industrial y Minera 

• De Seguridad y Custodia de los Centros de 

Reinserción Social, de Internamiento para 

Adolescentes Infractores y de Traslado y 

Vigilancia de Audiencias Judiciales 

Ciudad de México 
(SCJN, 01/08/2019) 

• Inteligencia 

• Prevención  

• Proximidad social 

• Atención a víctimas 

• Investigación 

• Reacción 

• Custodia 

Art. 52 de la Ley del Sistema de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad 

de México 
SI 

Coahuila 
(SCJN, 09/03/2016) 

• Prevención 

• Atención a víctimas y ofendidos del delito 

• Investigación 

• Reacción 

• Custodia penitenciaria y guías técnicos 

• Procesal 

• Cibernética 

• Seguridad Complementaria 

• Inteligencia 

Art. 75 de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de 

Coahuila de Zaragoza 
NO 

Colima 
(SCJN, 14/11/2020) 

• Investigación 

• Prevención 

• Proximidad social 

• Reacción y contención 

Art. 53 de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública para el Estado de 

Colima 
SI 

Durango 
(SCJN, 28/12/2014) 

• Prevención  

• Investigación 

Art. 51 de la Ley de Seguridad 

Pública para el Estado de Durango NO 

Estado de México 
(SCJN, 19/10/2011) 

• Investigación 

• Prevención 

• Reacción 

• Proximidad social 

Art. 136 de la Ley de Seguridad del 

Estado de México SI 

Guanajuato 
(SCJN, 25/11/2014) 

• Investigación 

• Prevención 

• Reacción 

Art. 62 de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de 

Guanajuato 
NO 

Guerrero 
(SCJN, 14/04/2022) 

• Investigación 

• Prevención 

• Proximidad social 

• Reacción 

Art. 62 de la Ley Número 179 del 

Sistema de Seguridad Pública del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero 
SI 

Hidalgo 
(SCJN, 10/11/2014) 

• Prevención 

• Atención a víctimas y ofendidos del delito 

• Investigación 

• Reacción 

• Custodia 

Art. 28 de la Ley de Seguridad 

Pública para el Estado de Hidalgo NO 

Jalisco 
(SCJN, 21/07/2012) 

• Investigación 

• Prevención 

• Reacción 

• Proximidad social 

Art. 5 de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública para el Estado de 

Jalisco 
SI 

Michoacán 
(SCJN, 11/12/2014) 

• Prevención 

• Investigación  

• Reacción 

• Seguridad y custodia 

• Proximidad social 

Art. 104 de la Ley del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública de 

Michoacán de Ocampo 
SI 

Morelos 
(SCJN, 24/08/2009) 

• Investigación 

• Prevención 

• Reacción 

Art. 70 de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de 

Morelos 
NO 

Nayarit 
(SCJN, 23/05/2009) 

• Prevención 

• Investigación 

• Reacción 

Art. 53 de la Ley del Sistema Estatal 

de Seguridad Pública NO 

Nuevo León 
(SCJN, 22/09/2008) 

• Investigación 

• Prevención 

• Reacción 

Art. 123 de la Ley de Seguridad 

Pública para el Estado de Nuevo 

León 
NO 

Oaxaca 
(SCJN, 20/09/2011) 

• Prevención 

• Atención a víctimas u ofendidos del delito 

• Investigación 

Art. 86 de la Ley del Sistema Estatal 

de Seguridad Pública de Oaxaca NO 
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• Reacción 

• Custodia 

Puebla 
(SCJN, 15/07/2009) 

• Investigación 

• Prevención 

• Reacción 

Art 45 de la Ley de Seguridad Pública 

del Estado de Puebla NO 

Querétaro 
(SCJN, 30/05/2016) 

La Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro 

no regula la función policial N/A NO 

Quintana Roo 
(SCJN, 19/04/2023) 

• Prevención 

• Investigación e inteligencia 

• Proximidad social 

• Vigilancia de caminos 

• Procesal 

• Custodia penitenciaria 

• Reacción 

• De servicios especiales de vigilancia y de 

servicio público de escolta 

Art. 79 de la Ley de Seguridad 

Ciudadana del Estado de Quintana 

Roo 
SI 

San Luis Potosí 
(SCJN, 28/03/2012) 

La Ley del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de San Luis Potosí no regula la función 

policial 
N/A NO 

Sinaloa 
(SCJN, 14/10/2009) 

• Investigación 

• Prevención 

• Reacción 

Art. 159 de la Ley de Seguridad 

Pública del Estado de Sinaloa NO 

Sonora 
(SCJN, 14/07/2011) 

• Prevención 

• Atención a víctimas y ofendidos del delito 

• Investigación 

• Reacción 

• Custodia 

• Respuesta inmediata y atención a víctimas 

Art. 77 Bis de la Ley de Seguridad 

Pública para el Estado de Sonora NO 

Tabasco 
(SCJN, 27/06/2015) 

• Prevención 

• Atención a víctimas y ofendidos del delito 

• Investigación 

• Reacción 

• Protección y custodia 

Art. 51 de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de 

Tabasco 
NO 

Tamaulipas 
(SCJN, 16/06/2009) 

• Prevención 

• Investigación 

• Reacción 

• Inspección 

• Vigilancia 

• Custodia 

• Vialidad 

Art. 4, fracción VII de la Ley de 

Coordinación del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de 

Tamaulipas 

NO 

Tlaxcala 
(SCJN, 9/02/2024) 

• Prevención 

• Investigación e inteligencia 

• Proximidad social 

• Vigilancia de caminos 

• Procesal 

• Custodia penitenciaria 

• Reacción 

• Grupos especiales 

• Servicio público de escolta 

Art. 51 de la Ley de Seguridad 

Pública y Ciudadana del Estado de 

Tlaxcala 
SI 

Veracruz 
(SCJN, 1/03/2021) 

• Investigación 

• Prevención 

• Proximidad social 

• Reacción 

• Atención a víctimas y ofendidos del delito 

• Custodia 

Art. 81 de la Ley Número 843 del 

Sistema Estatal de Seguridad 

Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave 

SI 

Yucatán 
(SCJN, 2/05/2016) 

• Prevención 

• Reacción 

• Investigación 

Art. 35 de la Ley del Sistema Estatal 

de Seguridad Pública NO 

Zacatecas 
(SCJN, 5/05/2012) 

• Investigación 

• Prevención 

• Reacción 

• Inteligencia 

Art. 67 de la Ley del Sistema Estatal 

de Seguridad Pública de Zacatecas NO 

Fuente: elaboración propia con base en SCJN 22/09/2008, 23/05/2009, 16/06/2009, 15/07/2009, 24/08/2009, 26/08/2009, 

14/10/2009, 02/08/2010, 14/07/2011, 20/09/2011, 19/10/2011, 31/12/2011, 28/03/2012, 5/05/2012, 21/07/2012, 

12/10/2013, 10/11/2014, 25/11/2014, 01/12/2014, 11/12/2014, 28/12/2014, 27/06/2015, 9/03/2016, 2/05/2016, 

30/05/2016, 1/08/2019, 14/11/2020, 28/12/2020, 1/03/2021, 14/04/2022, 19/04/2023 y 9/02/2024. 
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Personal destinado a la función policial   

El Censo Nacional de Seguridad Pública Estatal 
(CNSPE) 2023, elaborado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), que tiene como 
objetivo “generar información estadística y geográfica 
sobre la gestión y desempeño de la institución 
encargada de la función de seguridad pública de cada 
entidad federativa” (INEGI, 2023b, p. 5), presenta datos 
de los elementos de las corporaciones policiales 
destinados a las cuatro funciones policiales mínimas 
establecidas por la LGSNSP en su artículo 75: 
investigación, prevención, proximidad social y reacción.  

De acuerdo con la información proporcionada por 
el CNSPE 2023, las entidades federativas que destinaron 
más de 1 elemento policial por cada mil habitantes a las 
cuatro funciones policiales mínimas en 2022 fueron: 
Ciudad de México (9.7 policías por cada mil habitantes), 
Tabasco (2), Yucatán (1.5), Tamaulipas (1.2), Nayarit 
(1.2), Guerrero (1.2) y Campeche (1.2) (ver gráfica 1 de la 
portada; INEGI, 2023a). 

Respecto del porcentaje que representan los 
elementos destinados a las funciones de investigación, 
prevención, proximidad social y reacción con relación al 
total del personal de la institución encargada de la 
seguridad pública, la gráfica 2 muestra que las entidades 
que en 2022 destinaron más del 90% de su personal a 
estas funciones policiales fueron: Aguascalientes 
(100%), Campeche (100%), Tamaulipas (100%), 
Guanajuato (99.4%), Colima (99.4%) y Ciudad de 
México (94.6%) (INEGI, 2023a). 

Con relación al personal que se destina a las 
múltiples funciones policiales, las entidades que 
designaron personal a las cuatro funciones en 2022 
fueron: Aguascalientes, Baja California Sur, Ciudad de 
México, Colima, Guanajuato, Guerrero, Nayarit, 
Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas (ver gráfica 3, INEGI, 
2023a). 

Las entidades que destinaron personal a las 
funciones de investigación, prevención y reacción 
fueron: Chiapas, Estado de México y Tabasco (ver 
gráfica 3, INEGI, 2023a). 

Por su parte, aquellas que destinaron personal a las 
funciones de prevención, proximidad social y reacción 
fueron: Coahuila y San Luis Potosí (ver gráfica 3, INEGI, 
2023a). 

Respectivamente, Campeche y Chihuahua 
destinaron personal a las funciones de investigación, 
prevención y proximidad social. Mientras que Veracruz 
destinó personal a las funciones de prevención y 
proximidad social (ver gráfica 3, INEGI, 2023a). 

 
 

100.0

100.0

100.0

99.4

99.4

94.6

79.3

74.3

72.6

70.8

69.2

67.4

66.3

65.8

64.6

63.4

62.3

60.1

59.2

59.0

58.7

55.1

54.9

54.3

53.2

43.3

40.1

35.9

25.3

0.0

NP

NP

0

2
0

4
0

6
0

8
0

1
0

0

Aguascalientes

Campeche

Tamaulipas

Guanajuato

Colima

Ciudad de México

Estado de México

Nayarit

Nuevo León

Coahuila

Yucatán

Puebla

Chihuahua

Quintana Roo

Tabasco

Veracruz

Sonora

Morelos

Chiapas

Guerrero

Querétaro

Durango

San Luis Potosí

Tlaxcala

Sinaloa

Zacatecas

Jalisco

Oaxaca

Baja California Sur

Baja California

Hidalgo

Michoacán

Nota: El porcentaje representa la relación entre el personal

de la institución encargada de la función de seguridad

pública y el personal de las corporaciones policiales

destinadas a las funciones de investigación, prevención,

proximidad social y reacción.

NP: no publicable por confidencialidad o reserva de

información.

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI, 2023a.

Gráfica 2. Porcentaje del personal de la

institución de seguridad pública destinado a

las funciones de investigación, prevención,

proximidad social y reacción en 2022



> 7 <       DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN ESTRATÉGICA 

> notas estratégicas                             mayo 2024 

En tanto que, las entidades que destinaron su 
personal solo a la función de prevención en 2022 fueron: 
Durango, Jalisco, Morelos, Nuevo León, Querétaro y 
Sonora (ver gráfica 3, INEGI, 2023a). 

Aunado a lo anterior, de acuerdo con los datos del 
INEGI, las entidades federativas distribuyen diferentes 
porcentajes de sus elementos a las múltiples funciones 
policiales. Como se observa en la gráfica 3, en 2022 la 
mayoría de las entidades destinaron un mayor 
porcentaje de sus elementos a la función de prevención 
y menor porcentaje a la función de investigación.  

Por otro lado, entidades como la Ciudad de México 
(88.4%), Coahuila (73.9%) y Oaxaca (65%) destinaron 
mayor porcentaje de sus elementos a la función de 

proximidad social en 2022 (ver gráfica 3, INEGI, 2023a). 
Mientras que las entidades que no destinaron 
elementos a esta función fueron: Baja California, 
Chiapas, Durango, Estado de México, Jalisco, Morelos, 
Nuevo León, Querétaro, Sonora y Tabasco (ver grafica 
3, INEGI; 2023a). 

Por su parte, Baja California Sur (73.6%), Puebla 
(67.9%) y Zacatecas (51.9%) destinaron mayor 
porcentaje de sus elementos a la función de reacción 
(ver gráfica 3, INEGI, 2023a). 

Finalmente, las entidades que destinaron mayor 
porcentaje de elementos a la función de investigación 
fueron:  Tabasco (14.6%), Yucatán (12.3%) y Tlaxcala 
(8.3%) (ver gráfica 3, INEGI, 2023a).

Nota: *La institución encargada de la seguridad pública reportó cero elementos destinados a estas funciones policiales.

** Las instituciones de estas entidades federativas reportaron que la información se considera de carácter reservado.

*** Los datos de Campeche presentan inconsistencias ya que, a diferencia de todas las otras entidades, el personal de las

corporaciones policiales destinado a la función policial es mayor que el total de personal de la institución encargada de la función de

seguridad pública. En consecuencia, según la información se destinaron 1,103 elementos tanto a prevención como a reacción,

dando un total de 2,243 elementos considerando las cuatro funciones policiales, muy por encima del total de 1,139 personas de la

institución de seguridad pública. Ante ello, se decidió omitir la cifra de 1,103 policías destinados a la función de reacción.

Fuente: elaboración propia con datos del Censo Nacional de Seguridad Pública Estatal 2023 (INEGI, 2023a).

Gráfica 3. Porcentaje del personal de las corporaciones policiales según función (2022) 
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Consideraciones finales 

La función policial determina la respuesta que las 
autoridades dan a la ciudadanía para resolver las 
necesidades en seguridad. Por ello, es importante que 
tanto la normativa como la designación de elementos 
policiales estén orientadas a establecer las funciones 
prioritarias para resolver los problemas de seguridad.  

Como se revisó en esta nota estratégica, la LGSNSP 
establece que las instituciones policiales desarrollarán, 
cuando menos, las funciones de: investigación, 
prevención, proximidad social y reacción. Sin embargo, 
a pesar de este mandato normativo, solo las entidades 
federativas de Baja California, Campeche, Ciudad de 
México, Colima, Estado de México, Guerrero, Jalisco, 
Michoacán, Quintana Roo, Tlaxcala y Veracruz 
establecen estas funciones en sus respectivas leyes de 
sus sistemas estatales de seguridad pública. 

Aunado a lo anterior, el Modelo Nacional de Policía 
y Justicia Cívica plantea como un componente esencial 
de las funciones de la policía estatal y municipal a la 
proximidad orientada a la solución de problemas; sin 
embargo, sólo las mismas entidades que incluyen las 
cuatro funciones mínimas establecidas por la LGSNSP 
establecen esta función en sus leyes en la materia.  

Respecto del personal de las instituciones de 
seguridad pública destinado a la función policial, las 
entidades que consignaron un mayor número de 
elementos policiales por cada mil habitantes durante 
2022 fueron: Ciudad de México (9.7). Tabasco (2), 
Yucatán (1.5%), Tamaulipas (1.2), Nayarit (1.2), Guerrero 
(1.2) y Campeche (1.2) (INEGI, 2023a). 

Mientras que las entidades que destinaron un 
mayor porcentaje de su personal de seguridad pública a 
la función policial en 2022 fueron: Aguascalientes 
(100%), Campeche (100%), Tamaulipas (100%), 
Guanajuato (99.4%), Colima (99.4%) y Ciudad de 
México (94.6%) (INEGI, 2023a). 

Con relación al personal que se destina a las 
funciones policiales, las entidades que destinaron 
personal a las cuatro funciones en 2022 fueron: 
Aguascalientes, Baja California Sur, Ciudad de México, 
Colima, Guanajuato, Guerrero, Nayarit, Oaxaca, Puebla, 
Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Yucatán y 
Zacatecas (INEGI, 2023a). 

Finalmente, las entidades que destinaron mayor 
porcentaje de elementos a la función de proximidad 
social en 2022 fueron: Ciudad de México (88.4%), 
Coahuila (73.9%) y Oaxaca (65%). En contra parte, Baja 
California, Chiapas, Durango, Estado de México, Jalisco, 
Morelos, Nuevo León, Querétaro, Sonora y Tabasco no 
destinaron personal a esta función policial (INEGI, 
2023a). 
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